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MEMORANDUM No. 01 7-201 9-DUPEG-SEDH

PARA: MARCO MONTES
S RAL

DE

ASUNTO: IN OFICIO PARA ACTUALIZAR EL
PARENCIA

FECHA: 14 DE FEBRERO DE 2019

Un cordial saludo, deseando éxitos en sus labores diarias, por este medio
amablemente se notifica en respuesta al memorando UTAIP-08-2ó19, lo siguiente:

Agradeciendo de antemano su valiosa colaborac¡ón.

C: Archivo
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Documento Solicitado Obseruación
Plan Operativo Anual Z01g Se adjunta al presente
Plan Estratégico lnstitucional 2019 Se adjunta al presente
Plan Anual de
Contrataciones 2019

Compras y Se solicitó a Gerencia Administrativa, s€
adjunta cop¡a de mernorando 014-2019-
DUPEG-SEDH.

Reporte de Evaluación de Resultado de
Producción Nivel de programa

(Reporte r_epr_ins_res_prg) del SlAFl.
2019

La evaluación es trimestral. No se ha
evaluado todavía.

Reporte Técnico, Evaluación de
Resultados de Producción
(R_ERP_INS_RESJOB) det StAFt.
2019

La eval uación es trimestral. No se ha
evaluado todavía.

lnforme Anual 201 8. Se adjunta al presente
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de la Secretaría
de Derechos

de Derechos Humanos

SEDH, Honduras,2018

Reservados todos los derechos.

Una versión electrónica del informe está disponible
en el sitio web de la Secretaría:
www.sedh.gob.hn

La elaboración del presente documento ha sido posible
gracias a la colaboración de la información
proporcionada por las diferentes Direcciones y
unidades de apoyo que conforman la Secretaría de
Estado en el Despacho de Derechos Humanos.

Las opiniones expresadas en este documento son de

exclusiva responsabilidad de los autores y no reflejan,
necesariamente, los puntos de vista personales de los
mismos, hace referencia al compendio de información
obtenida.

Toda la Información es propiedad de la SEDH. La
misma ha sido proporcionada por todos las

Direcciones. Imágenes de autoría propia.
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El Presidente de lo Repúblico, Juon Orlondo
Hernóndez, consecuenfe con lo obligoción del
Estodo de Honduros en lo promoción, respeto y
protección de los Derechos Humonos, y el
compromiso de mejoror los condiciones de lo
pobloción poro uno vido dígno, oprobó medionte
el Decreto Ejecutivo No. PCM-055-2017, de fecho 12

de septiembre de 2017 lo octuol Secretorío de
Estodo en el Despocho de Derechos Humonos
(sEDH)

De conformidod ol mismo, lo SEDH es lo institución
responsoble de promover el respeto, protección Y
gorontío de los Derechos Humonos como el ente
rector y coordinodor de lo ejecución de lq Político
Público y el Plon Nocionol de Acción en Derechos Humonos. Asimismo, del
diseño, seguimiento y coordinoción de los políticos públicos en moterio de
derechos humonos, especiolmente de personos o grupos colocodos en situoción
de vulnerobilidod que requieren de especiol promoción y protección o sus

derechos.

Tombién conesponde o lo Secretorío de Derechos Humonos, entre olros,
coordinor y ejecutor progromos de sensibilizoción, formoción copocitoción y
promoción de los derechos humonos poro todos Ios servidores públicos y lo
ciudodonío en generol, osí como coordinor los instoncios de porticipoción,
diologo e interlocución con lo sociedod civilsobre Derechos Humonos.

Iiene lo representoción del Poder Ejecutivo en moterio de sus competencios; es

responsobie de lo presentoción de informes onte tos Órgonos de Derechos
Humonos del Sistemo Universoly Regionol, lo coordinoción de los posiciones del
poís en el ómbito biloteroly multilolerol, coodyuvondo en lo defenso del Estodo
de Honduros en Comisiones, Comités u Órgonos jurisdiccionoles en conjunto con
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INFORME DE LOGROS SECREIARIA DE ESIADO EN EL DESPACHO DE DERECHOS HUMANOS,20IS

los otros instituciones del Estodo de
Honduros con responsob¡l¡dod en lo
moterio, osí como el diseño,
negocioción y ejecución de los
progromos y proyectos de Derechos
Humonos finonciodos con fondos
nocionoles o de lo cooperoción
internocionol.

Lo Secretorío de Estqdo en el
Despocho de Derechos Humonos inició
operociones el 27 de enero de 2018,
estobleciendo prioridodes estrotégicos
dirigidos o los poblociones
Vulnerobilizodos, orientondo los primeros objetivos ol ordenomiento de políticos,
plones, progromos y proyectos, generondo Líneo Bose en lo molerio poro el oño
2019 con TRANSPARENCIA en lo rendición de cuentos.

Lo Secretorío culmino el periodo iniciol
de creoción y conformoción
institucionol logrondo lo puesto en
morcho de esto nuevo institución que
en conjunto con los otros instoncios que
conformon el Sistemo Nocionol de
Derechos Humonos, contribuyo o lo
gorontío de estos derechos desde el
Estqdo, y o uno culturo de poz poro
Honduros.
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OACNUDH: Oficino del Alto Comisionodo de Nociones Unidos poro los Derechos
Humonos.
ACNUR: Oficino delAlto Comisionodo de Nociones Unidos poro los Refugiodos.
ATIC: Agencio Técnico de lnvestigoción Criminol.
BID: Bonco lnteromericono de Desonollo.
CADH: Convención Americono sobre Derechos Humonos.
CENISS: Centro Nocionol de lnformoción delSector Sociol.
CICESCI: Comisión lnterinstitucionolcontro lo Explotoción SexuolComercioly lo Troto de
Personos en Honduros.
CIDH: Comisión lnteromericono de Derechos Humonos.
CICR: Comité lnternocionolde lo Cruz Rojo
CODEH: Comité poro lo Defenso de los Derechos Humonos en Honduros.
COIPRODEN: Coordinodoro de lnstituciones Privodos Pro los Niños, Niños, Adolescentes,
Jóvenes y sus Derechos.
CONADEH: Comisionodo Nocionol de Derechos Humonos.
CONAPREV: Comité Nocionolde Prevención contro lo Torturo, Trotos Crueles,lnhumonos
o Degrodontes.
CONATEI: Comisión Nocionol de Telecomunicociones.
Corte IDH: Corte lnteromerícono de Derechos Humonos.
DESC: Derechos Económicos, Socioles y Culturoles.
DDHDIH-FFAA: Dirección de Derechos Humonos y Derecho lnternocionol Humonitorio de
los Fuezos Armodos.
DINAt: Dirección de lo Niñez, Adolescencio y Fomilio, Secretorío de Desonollo e lnclusión
Sociol.
D¡NAFROH: Dirección Generolde Pueblos lndígenos y Afrohondureños, dependencio de
lo SEDIS.

DNIC: Dirección Nocionolde lnvestigoción Criminol (-ogosto 2015).
DPI: Dírección Policiol de lnvestígoción (septiembre 2015-).
EIB: Educoción lnterculturol BilíngÜe
EPU: Exomen Periódico Universol.
ERIC: Equipo de Reflexión e lnvestigoción de lo Compoñío de JesÚs en Honduros.
FEDCV: Fiscolío Especiolde Delitos contro lo Vido.
FEDH: Fiscolío Especiolde Derechos Humonos.
FGR: Fiscolío Generolde lo RepÚblico.
FUSINA: Fuezo de Seguridod lnterinstitucionol Nocionol.
GICA-Justicio: Sistemo de Gestión lntegrolde Colidod y Acreditoción específico poro el

sector justicio.
lAlP: lnstituto de Acceso q lo lnformoción PÚblico.
tCF: lnstituto Nocionol de Conservocíón y Desonollo Forestol, Áreos Protegidos y Vido
Silvestre.
IHNFA: lnstituto Hondureño de lo Niñez y lo Fomilio.
IHSS: lnstituto Hondureño de Seguridod Sociol.
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llDH: lnstituto lnteromericono de Derechos Humonos.
INA: lnstituto Nocíonol Agrorio.
INAM: lnstituto Nocionolde lo Mujer.
tNE: lnstituto Nocionol de Estodístico.
INFOP: lnstitulo Nocionol de Formoción Profesionol.
INHGEOMIN: lnstituto Hondureño de Geologío y Minos.
INJUPEMP: lnstituto de Jubilocionesy Pensíones de los Empleodosy funcionorios delPoder
Ejecutivo.
INP: lnstituto Nocionol Penitenciorio.
INPREMA: lnstituto de Previsión del Mogisterio.
INPREUNAH: lnstituto de Previsíón de los Empleodos de lo UNAH.
lP: lnstituto de lo Propiedod
IPM: lnstituto de Previsión Militor.
JtPS: Joint IDP Profiling Service, por sus siglos en inglés (servício inter-ogenciol que provee
opoyo técnico sobre poblociones desplozodos internomente).
LGBT: Personos Lesbionos, Goys, Bisexuoles y Tronsgénero.
MACCIH: Misión de Apoyo contro lo Corrupción y lo lmpunidod en Honduros, de lo
Orgonizoción de Estodos Americo nos.
MP: Ministerio Público.
NNUU: Nociones Unidos.
OIT: Orgonizoción lnternocionol del Trobojo.
OMS: Orgonizoción Mundiolde lo Solud.
ONG: Orgonizoción(es) no gubernomentol{es).
ONGD: Orgonizoción(es) no gubernomentol(es) de desorrollo.
OPS: Orgonizoción Ponomericono de lo Solud.
PEA: Pobloción Económicomente Activo.
PCS: Servicios de comunicoción personol (personol communicotÍon services).
PGR: Procurodurío Generolde lo RepÚblico.
PIB: Producto lnterno Bruto.
PMA: Progromo Mundiolde Alimentos, Nociones Unidos.
PMOP: Policío Militor de Orden PÚblico.
PNUD: Progromo de los Nociones Unidos poro el Desonollo.
PPS: Político de Protección Sociol.
RNP: Registro Nocionolde los Personos.
SAG: Secretorío de Agriculturo y Gonoderíc.
SJGD: Secretorío de Justicio, Gobernoción y Descentrolizoción
SEDIS: Secretorío de Desonollo e lnclusión Sociol.
SEDH: Secretorío de Derechos Humonos (2018)

SICA: Secrelorío de lo lntegroción Centroomericono.
SPS: Son Pedro Sulo.
UMVIBA: Unidod de Investigoción de Muertes Violentos en el Bojo Aguón, Ministerio
Público.
UNAH: Universidod Nocionol Autónomo de Honduros.
UNESCO: Orgonizoción de los Nociones Unidos poro lo Educoción, lo Ciencio y lo Culturo.
UNICEF: Fondo de los Nocíones Unidos poro lo lnfoncio.
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Este lnforme presento los logros obtenídos por lo Secretorio de Estodo en el
Despocho de Derechos Humonos (SEDH) duronle el oño 2018. El mismo se
concibe como un ejercicio de rendición de cuentos o lo sociedod hondureño y
como un insumo poro el diólogo nocionol e internocionol sobre un temo de
troscendentol importoncio poro el desonollo democrótico de lo noción.

El documento estó estructurodo en dos (2) copítulos que exponen los ovonces y
desofíos enfrenlodos en 2018 producto poro lo promoción del respeto,
protección y gorontío de los derechos humonos.

El primer copítulo bojo el óreo estrotégico de promoción del respeto y gorontío
de los derechos humonos en el morco de !o Político y Plon Nocionol de Acción
en Derechos Humonos, poblociones colocodos en situoción de vulnerobilidod,
educoción en derechos humonos poro Uno culturo de poz, conlro!
convencionolidod jurídico y cumplimiento de compromisos internocionoles.

El segundo copítulo oborco lo protección de los derechos humonos medionte
meconismos y estrotegios hocio los y los defensores de derechos humonos,
periodistos, comunicodores socioles y operodores de justicio; personos

desplozodos internomente por lo violencio y el onólisis de lo confliclividod sociol
como henomiento de prevención o los violociones de derechos humonos.

Lo informoción y cifros presentodos provienen de los informes eloborodos por lo
SEDH en conjunto con otros instituciones del Estodo en los diversos óreos
temóticos.

Lo SEDH reconoce que todovío existen retos, desofíos y temos que superor,
reconociendo odemós el popel fundomentot de los orgonizociones de sociedod
civily lo cooperoción internocionol poro superor eslos desofíos, opostondo por el

diólogo permonente, lo ouditorío sociol y lo construcción junto ol Estodo de
soluciones que contribuyon o disminuir los brechos en moterio de derechos
humonos.

9
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Adscritos o lo Subsecretorío de Promoción de Derechos Humonos lo Dirección de
Políticos Públicos y Plon Nocionol de Acción en Derechos Humonos, Dirección de
Educoción y Culturo de Poz, Dirección de lnvestigoción y Cumplimiento de
Compromísos lnternocionoles y lo Dírección de Control de Convencionolidod
Juídico

4.1 DIRECCION DE POLITICAS PUBLICAS Y PLAN NACIONAL DE
ACCION DE DERECHOS HUMANOS.

Lo Dirección de Políticqs
Públicos y Plon Nocionol de Acción en
Derechos Humonos es lo encorgodo
de promover, coordinor, formulo[,
monitoreor, seguir, evoluor y
octuolizor lo ejecución ,Ce lo Político
Público y el Plon Nocionol de Acción
en Derechos Humonos, osesorondo ol
Poder Ejecutivo en el diseño e
implementoción de políticos públicos,
plones y progromos con enfoque en
derechos humonos que prevengon
los violociones en derechos humonos.

Lo Dirección de Políticos Públicqs y Plon Nocionol de Acción en Derechos
Humonos, destoco dentro los logros del 20l8los ovonces en el Plon Nocionol de
Acción, lo incorporoción del Enfoque Bosodo en Derechos Humonos y los

osistencios brindodos o los instituciones que lrobojon con los poblociones en
situoción de vulnerobilidod.

A continuoción, se presenton los logros mós significotivos:

l. Con el propósito de responder o occiones contenidos en el lineomiento
estrotégico sobre sistemo de justicio, en los derechos o lo justicio y o lo
seguridod del Plon Nocionolde Acción en Derechos Humonos, se formoron
25 Procurodores Mlsqultos en Derechos Humqno§, con el propósito de
ocompoñor lo presentoción y seguimiento de cosos de buzos qnte
qutoridodes locoles, en los siguientes temos:
. Acceso o lq Justicio,
. Derecho Loborql,
. Derechos de los Pueblos lndígenos y
. Conocimientos bósicos en Derechos humonos.
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Como consecuencio de esto
formoción, los porticipontes se
constituyeron como lo Red Regionol de
Procurodores en Derechos Humonos
del Pueblo Misquito. Esto Red es uno
orgonizoción del Pueblo Miskitu,
conformodo iniciolmente por 25
hombres y mujeres y después se
sumorón o estos un grupo de 25
procurodores del sector de lo Biosfero
de Río Plótono, pendientes de
formoción y que provienen según los ocuerdos, de los municipios de Juon
Froncisco Bulnes, Ahuos y Brus Loguno. Como primeros posos lo Red eloboró uno
ogendo bósico lo cuol inicioró con un diognostico situocionol de los cosos de
buzos que hon sufrido occidentes loboroles en lo octivídod de lo por Buceo,
identificondo Io instoncio en donde este codo coso.

Esto iniciotivo responde o los ocuerdos estoblecidos en olención ol Coso
Opafio temoftr irlonfs y olros buzos rtiisgultos, en el que lo Asocioción Miskito
Hondureño de Buzos Lisiodos - AMHBLI, lo osocioción, Miskitu lndion Moirin Aslo

Tokonko - MTMAT y Almuk Noni Aslo Tokonko en representoción del pueblo
indígeno Miskitu, son los denuncionles del coso presentodo onle lo Comisión
lnleromericono de Derechos Humonos, el 5 de noviembre de 2004.

2. Lo Secretorio de Derechos
Humonos o trovés de lo
Dirección de Políticos PÚblicos Y

Plon Nocionol de Derechos
Humonos, promov¡ó entre los
(os) servidores pÚblicos (os) el
respeto o los derechos humonos
medionte lo reolizoción del
Seminorio: "Derechos Humonos
y Divers¡dod Sexuol".

Con el propósito de generor estrotegios y políticos contro lq discriminoción
por orientoción sexuol e identidod de género, osimismo brindorles

conocimientos poro comprender lo reolidod de los personos LGTTBI en el

morco de uno culturo de respeto o los derechos humonos, contondo con
lo porticipqción de los siguientes instituciones:

o Secretorio de Seguridod
o Solud PÚblico
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. Migroción
o Corte Supremo de Justicio
. Ministerio Publico
o lnstituto Hondureño de Seguridod

Sociol
. Secretqrio de Desorrollo e lnclusión

Sociol y
o Despocho de lo Designodo

Presidenciol.

El seminorio se llevó o cobo o trovés de lo Dirección de Políticos Públicos y el
opoyo de los Embojodos de Chile y México.

3. Poro brindor uno respuesto integrol y oportuno, bosodo en derechos
humonos con el opoyo de Plotoformo de VIH y UNFPA, desorrolló lo
Conferencio Nocionol sobre "Derechos Humonos y VlH", generondo Un

espocio poro que el Gobierno, Sociedod Civil y lo Cooperoción Externo
onolizoron lo situoción octuol de los personos con VIH y poblociones clove
poro Io implementoción de soluciones que oseguren, lo siguiente:
. Atención en solud oportuno, integroly grotuito
. Acceso o medicomentos y
. Lo eliminoción de estigmo y todo formo de discriminoción.

4. A portir de moyo 2018 se brindoron 120 osesor'¡os técnlcqs, o los puntos
focoles de los ¿14 lnsllluclones pÚbllcos directomente responsobles de lo
implementoción de los occiones del Plon Nocionol de Acción en Derechos
Humonos (PNADH), reportondo o lo fecho un totol de 4?8 occlones
cumplldos y en proceso de cumplimiento, respondiendo o diferentes
derechos, entre ellos:

o) Lineomiento de Sistemo de Justicio

Derecho o lo integridod y libertod personol.
» Lo formqción de ogentes del Sistemq penitenciqrio en temos de

prevención de lq Torturo, trotos crueles inhumqnos y degrodontes,
en opego o lo Convención en lo moterio.

» Lo entrodo de lo nuevo Ley Orgónico de lo Policío respecto ol

funcionomiento del Consejo Nocionol de Seguridod lnterior
(CONASIN), poro gorontizor uno porticipoción ciudodono
outónomo y efectivo en el diseño y evoluoción de políticos de
seguridod.

a
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b. Lineomiento de Democrocio

Derechos Políticos y Porticipoción.
» El desonollo del Curso especiolizodo en derechos humonos poro

los puntos focoles, con el opoyo de lo Oficino del Alto
Comisionodo de Nociones Unidos pqro los Derechos Humonos
OACNUDH.

Se ho fovorecido dentro de lo correro odministrotivo con bose o méritos,
medidos positivos el occeso iguolilorio o lo función pÚblico por porte de
sectores en condiciones de inequidod: Jóvenes, profesionoles recién
egresodos, odultos moyores, mujeres, pueblos indígenos Y ofro
hondureños, personos con discopocidod, pobloción LGBTT¡, en lo mismo
Secretorio de Derechos Humonos y otros instituciones del Estodo.

a

o

c. Lineomiento grupos de pobloción en situoción de vulnerobilidod

c.l) Derechos de lq Nlñez
. Lo SEDH integro el Consejo Nocionol del Sistemo de Gorontíos de

Protección de lo Niñezy Adolescencio en Honduros SIGADENAH, el cuol
se ho concebido poro gorontizor lo pleno vigiloncio de los derechos de
lo Niñez y Adolescencio

. lntegroción de lo Meso Técnico poro lo formuloción de lo Político
Público de lo Niñez, lo cuol estorío siendo presentodo o mós tordor en

mes de moyo del oño 2019.
. A portir del oño 2018,lo CICESCT es porte de lo Secretorío de Derechos

Humonos, con lo cuol se ho logrodo osignor Un presupuesto y el

seguimiento eficiente del POA 2018 y lo eloboroción del ejercicio de
plonificoción y presupuestoción 201 9

c.2) Derechos de los personos migronles
. Se forfolecieron los centros de otención y osistencio ol migronte en

trónsito por Honduros.
. Duronte el 2018, el lnstituto Nocionol de Migroción ho continuodo con

lo coordinoción con municipios fronterizos.

c.3) Derechos de los Personos prlvodos de Llbertod
. Se creó lo Acodemio Nocionol Penitenciorio y o trovés de lo mismo, en

el presente oño 2018 se formqron 90 custodios penitenciorios, los que se

sumon o los 592 formodos en el oño 2017. Lo SEDH desorrollo visitos o

estoblecimientos penitenciorios y emitió recomendociones con bose o

estóndores internocionoles dirigidos o los instituciones concernidos en

m oterio penitenciorio.
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INFORME DE I.OGROS SECRETARIA DE ESTADO EN EI. DE§PACHO DE DERECHOS HUMANOS,2OIE

B. Se continuó con lo generoción de espocios de oudilorio y veedurío sociol
en lo implementoción delPlon Nocionolde Acción en Derechos Humonos,
o trovés de los Mesos lntersectorioles de:
. Democrocio
. Sistemo de Justicio y
. Seguridod Humono.

C. En el presenle oño se logró eloboror un diognósiico situocionol de
derechos humonos de los municipios de Honduros con bose o fuentes
secundorios, cotegorizoción y priorizoción de los mismos poro el desonollo
de procesos de Enfoque Bosodo en Derechos Humonos {EBDH).

Eloboroción delperfilde Proyecto poro osegurorlo promoción del Enfoque
Bosodo en Derechos Humonos (EBDH) en Plones y Presupuestos de
Desorrollo Municípoles, el cuol contemplo lo coberturo iniciol de 22

municipios, lo sociolizoción de lo eslrotegio del Enfoque en cotorce
moncomunidodes y su implementoción.

Se logró lo formoción sobre lo Estrotegio de incorporoción del Enfoque
Bosodo en Derechos Humonos o 240 personos, entre servidores pÚblicos de
lo Secretorios de Solud, MiAmbiente, Registro Nocionolde los Personos, de
funcionorios de los municipios de Contononos, Froncísco Morozón,
Sobonogronde, Sonto Ano, Totumblo, Volle de Ángeles y representontes
de sociedod civil. Doto pendiente de verificoción en presupuestos

municipoles

D. lntegroción en lo Comisión lnterinstitucionol de Seguimiento o los

lnveitigociones de los muertes violentos de Mujeres y Los Femicidios, con el

propósito de continuor generondo niveles de moyor eficocio y eficiencio
en lo otención de esto problemótico, mejorondo el sistemo de
investigoción, los procesos de rendición de cuentos y coordinoción
institucionol, o trovés del onólisis y determinoción de circunstoncios de los

cousos de lo muerte violento de mujeres y los femicidios en el poís,

estobleciendo osimismo políticos, estrotegios, progromos, plones, reformos
de Ley y proyectos poro prevenir, otender, soncionor y enodicor lo MVM,

los femicidios y demós tipos de violencios contro los mujeres, odolescentes
y niños; como uno respuesto estotol orticulodo y ounodo o los grondes

íuchos que reolizon los orgonizociones de mujeres oglutinodos en lo
ploloformo 25 de Noviembre y liderodos por el Centro de Estudios de lo
Mujer Honduros (CEMH), integrodos por:

. Movimiento de Mujeres por lo Poz "Visiloción Podillo"

. Asocioción "Colidod de Vido".
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. Vío Compesino
o Grupo Sociedod Civil
. Grupo Los Hormigos

E. Apoyo y osistencios técnicos brindodos o los instituciones responsobles de
coordinor lo respuesto nocionol de VIH-SIDA, (CONASIDA, Meconismo de
Coordinoción de Poís Honduros MCP-H, FOROSIDA y Plotoformo VIH).

F. lntegrocíón como Secretorío ol Consejo Nocionql delsistemo de Gorontío
de Derechos de lo Niñez y Adolescencio de Honduros SIGADENAH, con el
propósito de posicionor o los niños, niños, odolescentes en el centro de
desonollo del poís, el cuol se ho concebido poro gorontizor o lo pleno
vigiloncio de sus derechos. Guiodo por los principios, enfoque, normos de
los Derechos Humonos en generol y los específicos emonodos de lo
Convención sobre los Derechos del Niño.

Así como lo integroción por porte de lo Dirección de Políticos PÚblícos o lo
Meso Técnico de formuloción de lo Político Público de lo Niñez, lo cuol
estorío siendo presentodo o mós tordor en mes de moyo del oño 2019.

G. Asesorío Técnico o! Comité Pro Ley de lguoldod y Equidod (No

Discriminoción), junto con el Despocho de lo Designodo Presidenciol y

Secrelorío de Desonollo e lnclusión Sociol SEDIS, poro lo formuloción del

onteproyecto de esto ley, en to que se veo incluido todos los poblociones

en situoción de vulnerobilidod.

H. lntegroción en los Misiones o Guotemolo y México, poro lo verificoción de
lo gorontío y protección de los Derechos Humonos de los hondureños

migiontes en Corovono, o trovés de los visitos o los diferentes olbergues y

mJvilizociones en donde reolizo su trónsito, osimismo otender reuniones

con los diferentes outoridodes mexiconos tonto municipoles, estotoles

como federoles competentes, coordinodos y dirigidos por lo Embojodo de
Honduros en México, con elfin de conocerlos occiones estoblecidos y que

serón tomodos por dichos outoridodes en reloción o lo movilidod humono
de los migrontes hondureños hocio lo frontero de México y Estodos Unidos.

tq
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4.2 DIRECCION DE EDUCACION Y CULTURA DE PAZ.

Lo Dirección de Educoción y Culturo de Poz es lo encorgodo de promover lo
formoción y educoción en derechos humonos, poro logror un combio sociol o
trovés del desonollo de uno culturo de poz bosodo en lo loleroncio y el respeto,
como henomiento de prevención o los violociones de Ios derechos humonos.

En ese sentido,lo Dirección de Educoción y Culturo de Poz destoco los siguientes
logros duronte el 2018:

l. Formoción en moterio de
derechos humonos A lo fecho se

hon copocitodo 9,697 Personos
entre funcionorios pÚblicos Y

funcionorios encorgodos de
hocer cumplir lo ley, formodos en
derechos humonos con enfoque
de prevención de lo
discriminoción.
Duronte el oño 2018 se copocitó
o 1000 servidores PÚblicos en 12

instituciones estotol es.

2. Se elobororon y entregoron 20,000 cortillos sobre procedimientos en

moterio de derechos humonos o servidores pÚblicos.

3. Se formoron 60 Promotores (os) lnstitucionoles en Derechos Humonos y 40

docentes como Formodores en Metodologío poro lo Educoción en

Derechos, con el fin de contor con entes mulliplicodores en los distintos

instituciones.

4. Dos (2) plones institucionoles con cunículo ocreditodos por CONEANFO y

lo Escuelo de Formoción de lo Policío Militor y lo Secretorio de Derechos

Humonos, poro funcionorios encorgodos de hocer cumplir lo ley.

S. poro promover el derecho lo solud y prevenir los trotos crueles inhumonos
y degrodontes, se copociió ol personol médico y poromédico de 4 Clínicos
periféricos de Emergenciq (CLIPER) en Derechos Humonos. (Los Crucitos, El

Sitio, El Hoto y Hospitol Escuelo).

6. poro omplior lo coberturo de lo educoción de DDHH desde el Estodo se

diseñó lo Plotoformo de Aprendizoje Virtuol en DDHH (PAVDDHH) y se

Grupos Meta - 2018
Capacitadas

3 Miembros de Organizacions de Sociedad Gvil.
4 Personas Privadas de Ubertad.

1

62

17I

7,927

27

aL Miembros del Orden.

TOTALGRUPO METANO.

16

6

37

Humano§.

531
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desonolló el Curso virtuol Derechos Humonos y Prevención de lo
Discriminoción.

7. Aumento de prócticos positivos de instituciones estololes en moterio de
educoción en Derechos Humonos en sus plones de occión y cunículo:

. lnstituto Nocionol de Migroción: Protocolo poro lo otención de lo
pobloción migronte.

. Cuerpo de Bomberos: Plon de formoción en derechos humonos.

. Registro Nocionol de los Personos RNP: lmplementoción de enfoque
poro lo no discriminoción de personos con discopocidod ol momento
de brindorles su torjeto de identidod.

. Secretorio de Derechos Humonos (SEDH): Protocolo poro monitoreor los

procedimientos de lo Policío Milito de Orden Público poro lo otención
en momentos de crisis socioles. Dicho protocolo estó siendo oplicodo
por uno orgonizoción de jóvenes procurodores y defensores de
derechos humonos.

. Lo SEDH se ho vuelto un referente en educoción en derechos humonos,
oumentondo lo demondo de copocitociones de l0 en el oño 2017 o 40

en lo que vo del oño 2018.

8. Se revisó, ojusto y octuolizo lo cunículo de 5 cursos de odiestromiento
bósico y osignoturos de derechos humonos poro funcionorios de hocer
cumplir lo ley.

?. Evoluoción de lo formoción y copocitoción en Derechos Humonos y ojustes

o lo currículo conforme o los Resultodos, incorporondo el Temo de
Derechos Humonos de los Grupos Colocodos en Situoción de
Vulnerobilidod: Derechos Humonos de los Defensores(os) de Derechos
Humonos; Derechos Humonos de Pueblos lndígenos, Desoporiciones
Foaodos y Ejecuciones Exfrojudicioles y crímenes Atroces.

l0.El lnstituto Auschwil-z poro lo Poz y to Reconcilioción reconoció o Honduros

por hober impulsodo el curso de Formoción Virtuol en Crímenes Atroces y

Frevención del Genocidio poro entes gubernomenloles; en temos

vinculodos o pueblos indígenos y pobloción mígronte.
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4.3 DIRECCION DE INVESTIGACION Y CUMPLIMIENTOS DE
COMPROMISOS INTERNACIONALES

Lo Dirección de lnvestigoción y Cumplimiento de Compromisos lnternocionoles
es lo encorgodo de osesoror y coordinor con los distintos poderes y entes del
Estodo en el cumplimiento de los obligocíones y responsobilidodes nocionoles e
internocionoles en moterio de Derechos Humonos, osí como lo redocción,
presentoción y sustentoción de lnformes, onte los meconismos del Sistemo

Universol y del Sistemo lnteromericono de protección de los derechos humonos,
osí como los respuestos, seguimiento y comunicoción con estos.

1. Honduros onte Ios Meconl¡mos lnternoclonoles de Derechos Humonos

El Estodo de Honduros se montiene dentro de
los 33 de 196 poíses que estón ol dío en lo
presentoción de informes onte los Órgonos de
Trotodos de lo Orgonizoción de los Nociones
Unidos.

Poro lo eloboroción de informes lo SEDH ho
implementodo el Sistemo de Monitoreo de
Recomendociones en Derechos Humonos de
Honduros {SIMOREH), integrqdo por uno red
de puntos focoles de los poderes Eiecutivo,
Legislotivo y Judiciol, encorgodos de
implementor los recomendociones y reportor
los ovonces o trovés de dicho sistemo.
El SIMOREH es uno henomiento
interinstitucionol que focilito lo sistemotizoción
de los recomendociones Y brindo ol pÚblico
en generol informoción octuolizodo sobre los

occiones implementodos por los instituciones
del Estodo en seguimiento y cumplimiento de
los recomendociones.

Mesos temÓticos de:
. Mujer
. Niñez
. Privodos de Libertod
. Fortolecimientolnstitucionol
. personos en situoción de pobrezo, migrontes y desplozodos internos
. LGTTBI
. Adullos Moyores y Personos con Discopocidod
. Pueblos lndígenos y Afro hondureños
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o Defensores/os de Derechos Humonos
o Desoporecidos.

SIM REH
§I§Tü,N4A. $U I*{}NIT$RIO il§

RECüIrt*NüACIüN f§ §H H(}N *uRA§

2. lnformes Presentodos y Suslentodos Duronte El Año 2018

Duronte el 2018 se presentoron 5 informes onte los meconismos de los Órgonos
de Trotodos, eloborodos por medio de los mesos de trobojo del SIMOREH ontes
descritos:

l. Respuesto de Honduros o lo Listo de Cuestiones onte el comité Contro lo
Desoporición Foaodo (CED) el 5 de diciembre 2018.

2. lnforme de seguimiento de los recomendociones contenídos en los pónofos 6
y 70 de Ios observociones finoles sobre el infonne íniciol de Honduros onte el

Comité de los Derechos de los Personos con Discopocidod {CRPD) diciembre
20r8.2018.

3. lnforme de Seguimiento de los Recomendociones que figuron en los Pónofos

17,21,41,47 de los observociones finoles del Comité de Derechos Humonos
(CCPR) ogosfo de 2018

4. lnforme de Seguimiento de los Recomendociones que figuron en los Pónofos

I 1,33,41 y 55 dé los observociones finoles onte el Comité de Protección de los

Derechos de todos los Trobojodores Migrotorios y de sus Fomiliores. (CMW) l9
de octubre del 2018.

S. lnforme del Relotor Especiol sobre lo situoción de los defensores de derechos

humonos relotivo o su misión o Honduros, MICHEL FORST. Diciembre 2018.

S. Sustenloclones de lnformes onte los Comltés de Expertos de Nqclones

Unldos en lemos de desoporlclón forzodo y dlscrlmlnqclón roclql:

l. lnforme lniciol del Estodo de Honduros sobre Desoporición Fozodo y Listo de
Cuestiones" sustentodo onle elComité Contro lo Desoporición Fozodo (CED).

2. lnforme periódicos sexlo o octovo combinodo del Estodo de Honduros onte

el Comité poro lo Eliminoción de lo Discriminoción Rociol {CERD}
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4. Fortqlecimlenlo de los enloces del SIMOREH

Poro dor respuesto de formo oportuno o los recomendociones internocionoles
recibidos por el Estodo de Honduros, se desorrolló el Curso Especiolizodo en
Derechos Humonos poro Funcionorios y Funcionorios Públicos en coloboroción
con OACNUDH poro mejoror lo copocidod de implementoción Y dor
seguimiento q lqs recomendociones internocionoles en moterio de derechos
humonos medionte el conocimiento teórico y próctico.

Esto es lo primero iniciotivo regionol poro el fortolecimiento de los copocidodes
de los/los funcionorios/os del Estodo de Honduros en elsistemo de Protección de
Derechos Humonos.

5. Apertufo o Relqtofes de Derechos Humonos

El Estodo de Honduros monliene uno invitoción obierto o todos los relotores y

comisiones internocionoles, regionoles e independientes de Nociones Unidos
poro que reolicen sus visitos ol poís, siguiendo los protocolos de comunicociones
especioles.

Duronte 2018 reolizoron visitos ol poís los siguienles relolores:

Relotor de Poís de lo Comisión lnteromericono de Derechos Humonos
(CIDH) Joel Hernóndez, en obril de 2018.
Relotor Especiol de los Nociones Unidos poro Defensores y Defensoros
de Derechos Humonos, Michel Forst, en moyo de 2018.

Grupo de Trobojo sobre lo cuestión de lo discriminoción contro lo mujer
en lo legisloción y en lo próctico, en noviembre de 2018'

6. Vlsltq ln Loco de lq Comlslón lnle¡omerlcqno de Derechos Humonos
(clDH)

Lo operturo o los meconismos de monitoreo del cumplimiento de los derechos
humonos en Honduros se trodujo en uno invitoción, lo cuol derivó en uno visito,

del 30 de julio ol 3 de ogosto de 2018, poro observor en lerreno lo siluoción de
derechos humonos en el poís y propicior un diologo constructivo ol mós olto nivel.

7. Meso Blloterol En DDHH Honduros-EEUU

A trovés de lo instoloción de lo Meso delGrupo Biloterolsobre Derechos Humonos

en Honduros entre el Estodo de Honduros y Estodos Unidos de Américo en oños

onteriores, se continuoron fortoleciendo los espocios de interlocución biloterol en
derechos humonos, obordondo los temos relocionodos con elfortolecimiento de

o
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los instituciones de derechos humonos, lo lucho contro lo impunidod, Io reformo
del sector seguridod y justicio, y po!ítico migrotorio, entre otros.

8. Plon de Acclón Noclonolsobre Empresos y Derechos Humonos

Asumiendo los compromisos internocionoles del estodo en moterio de derechos
humonos, lo SEDH presenló solicitud onte el Grupo de Expertos en Empresos y
Derechos Humonos poro solicitor ocompoñomiento y osistencio técnico poro
impulsor el Plon Nocionol sobre Empresos y Derechos Humonos.

Este Plon estó en líneo con los princípios rectores de los Nociones Unidos poro
promover lo protección en contro de los violociones de los derechos humonos
comelidos en su tenitorio por terceros, incluidos los empresos. A tol efeclo deben
odoptor los medidos opropiodos poro prevenir, investigor, costigor y reporor esos

obusos medionte políticos odecuodos, octividodes de reglomentoción y
sometimiento o lo justicio.

Cobe destocor que el Consejo Hondureño de lo Empreso Privodo tombién hizo
uno solícitud en el mismo senlido onte el Grupo de Expertos deslocondo Io

importoncio que el Plon tiene poro Honduros.
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4.4 DIRECCToN DE coNTRoL DE coNvENCIoNALIDAD ¡unÍorca

Lo Dirección de Control de lo Convencionolidod Jurídico tiene como propósíto:
mejoror el morco normotivo del poís poro cumplir con los estóndores
internocionoles de Derechos Humonos, o trovés del osesoromiento ol Estodo en
lo eloboroción de leyes, reglomentos y decretos, contribuyendo osí o lo
prevención de los violociones y ol goce efectivo de los derechos humonos en
Honduros.

¡Qué es el Control
Convencionolidod?

de lo

Es lo obligoción que tienen los Estodos,
jueces, tribunoles y todo outoridod
interno de oplicor los convenciones
internocionoles de DDHH en todos sus

resoluciones y octuqciones. De iguol
formo, velor porque los efectos de los
disposiciones contenidos en dichos
convenciones no se veon mermodos
por lo oplicoción de leyes controrios o su

objeto y fin:

OPIXMNE§ JURIDICA§ 201 8

14

12

10

I

6

4

7

g

4

16

3

I
3

I
Decrebs PCM Proyectos Ley Reglanentm Situaciones

DDHH

RESUTTADOS

l. Opinión juídico sobre observociones de control de convencionolidod ol
Reglomento de "Comisión lnterinstitucionol de seguimiento o los

lnvestigociones de muertes violentos de Mujeres y Femicidios". Con el
propósito de ponerle un olto o los femicidios en el poís, se ormonizó un

reglomento conforme o los estóndores internocionoles de derechos
humonos en un temo de impocto, con lo porticipoción de los integrontes
de lo comisión presidido por lo Secretorio de Estodo en el Despocho de
Derechos Humonos Korlo Cuevo.

2. Opinión jurídico sobre observociones de control de convencionolidod ol
reglomento de oplicoción de lo "Ley Especiol poro uno Moternidod y
Poternidod Responsoble (LEY MAPA)". Con el objetivo que lo ley poro uno
Moternidod y Poternidod Responsoble tengo efeclividod y oplicobilidod o
fin de que los podres y modres de fomilio en Honduros osumon su

responsobilidod onte lo niñez hondureño, s€ ormonizó dicho reglomento
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conforme o lo Convención de los Derechos del Niño, Y dichos
observociones fueron odoptodos en su totolidod por el ente rector.

3. Poro osesoror técnicomente confonne o los estóndores internocionoles en
el temo de Empreso y Derechos Humonos, se reolizó ocercomiento y
orticuloción del Estodo con lo Acodemio, emitiéndose uno opinión jurídico
con observociones y recomendociones sobre el proyecto del lnstituto de
lnvestigoción Juídico de lo Universidod NocionolAulónomo de Honduros.

Conlrolde lo Convcnclonolldod en lo normolivo hondureño

Artículos l5 & ló Constilucionoles - Son los fundomentos poro oplicor un Conlrol de
Convencionolidod

Decrelo Legislotivo N" 244-2003 (20 enero 2004ll- Sobre lo "Ley de Juslicio Construccionol" el que
estobleció que poro oseguror uno eficoz protección de los DDHH, sus disposiciones se

interpretorón y oplicorón de conformidod con los trolodos, convenciones y otros instrumenlos
internocionoles sobre DDHH vigenles.

Decreto PCM No 055-2017 (12 septiembre 2017)- Estoblecíó lo creoción de lo Dirección de Control
de Convencionolidod Jurídico odscrito o lo Subsecretorío de Promoción de lo Secretorío de
Derechos Humonos de Honduros.

4. Fortolecldo [o Reloclón enlre elCongrero Noclonoly lo Secretorl«¡ De

Derechos Humonos

Con el fin de promover lo revisión Y

ormonizoción del ordenomiento juídico
nocionol Con los convenios, trotodos y
declorociones internocionoles en moterio
de derechos humonos, se ho fortolecido lo
reloción con el Congreso Nocionol poro
proveer osesorío en el temo:

o En otención o los recomendociones
del Comité Contro los

Desoporiciones Fozodos de lo
Orgonizoción de Nociones Unidos
(ONU), se em¡tió opinión jurídico lo cuol contiene obseryociones orientodos
o lo inclusión de lo figuro de desoporic ión foaodo y un registro de
migrontes desoporecidos, en el proyecto de Decreto: "Ley del Registro
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Nocionolde Dotos de Personos Extroviodos o Desoporecidos". Registro que
estoró o corgo de lo Secretorio de Derechos Humonos. *

. Con lo finolidod de identificor restos humonos de formo científico y hocer
el cotejo con uno bose de dotos genéticos, se reolizó opinión sobre
observociones de control de convencionolidod juídico ol proyecto de
Decreto: "EI Sistemo Nocionol de identificoción Humono y Bose de Dotos
de Genético".*

*Ambos remitidos ol Congreso Nocionol.

Poro identificor lo normolivo competente en lo moterio de derechos
humonos, se reolizó lo "lo Fose Compendio de Leyes y Reglomentos
Nocionoles en Moterio de Derechos Humonos: Honduros"
Poro cumplir con los observociones del Comité de los Derechos de los
Personos con Discopocidod de lo ONU, Se reolizó opinión sobre
observociones de control de convencionolidod jurídico ol proyecto de
reformo del "Artículo 1555 del Código Procesol Civilde Honduros" que troto
el temo del reconocimiento de lo copocidod jurídico o todos los personos
con discopocidod.
Con lo finolidod de creor un ondomioje rector de los polílicos en moterio
de prolección de lo niñez hondureño, se reolizó opinión sobre
observociones de control de convencionolidod jurídico ol proyecto de
Decreto Ejecutivo de Creoción del "sistemo lntegrol de Gorqntío de
Derechos de lo Niñez y Adolescencio en Honduros (SIGADENAH)".

a

O
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5. PROTECCION T}E LOS T}ERECHOS HUMANOS

Adscrilos o lo Subsecretorío de Protección de Derechos Humonos: o) Dirección
de Gestión Preventivo de Riesgo de Violociones o los Derechos Humonos y de lo
Conflictividod Sociol; b) Dirección del Sistemo de Protección y; c) Dirección de
Protección de Personos Desplozodos Internomente por lo Violencio.

5.1 DIRECCIÓN DE GESTTÓN PNTVENTIVA DEL RIESGO DE
VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS Y CONFLICTIVIDAD
SOCTAL.

Lo Dirección de Gestión Preventivo del Riesgo de Violociones o Derechos
Humonos y Conflictividod Sociol es responsoble de moniloreor e informor sobre
los situociones de conflictividod sociol y promover lo occión de prevención y
resolución, con el ónimo de disminuir o eliminor los conflictos socioles en moterio
de derechos humonos y miligor impoctos de vulnerociones de derechos
humonos.

Se deslocqn los siguientes logros duronte el 2018:

l.Fortolecidos los copocidodes institucionoles en los Secretoríos e
instituciones de Estodo poro onolizor lo conflictividod sociol de formq
preventivo, generor estrotegios de otención de reclqmos socioles y
gestionor lo conformoción de mesos de diólogo poro lo búsquedo de
ocuerdos poro lo solución de los conflictos, con enfoque bosodo en
derechos humonos.

Se hon instolodo duronte el oño 2018 un totol de I I mesos técnicos en los

siguienles Secretqríos e instituciones de Eslodo:

MIAMBIENTE, SecretorÍo de Educoción, Secretorío de Defenso Nocionol,
Secretorío de Seguridod, Secretorío de Trobojo, Secretorío de Solud,
lnstituto Hondureño de Geologío y Minos, Alcoldío Municipol del Distrito
Centrol, Hospitol Escuelo Universitorio y el lnstituto Hondureño de Formoción
Profesionol.

2.Anólisis de Alertos Tempronos de Prevención y Atención de lo
Conflictividod Sociol, medionte lo cuol lo Dirección de Gestión Preventivo
del Riesgo eloboro recomendociones de obordoje de conflictos socioles
desde un enfoque bosodo en derechos humonos, dirigido o los secretorios
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y secretorios de Estodo poro odvertir el riesgo de vulneroción de derechos
que puede ocunir, siel conflicto no se otiende oportunomente.

A portir del mes de Septiembre 2018, se hon emitido un totol de 2l olertos
de otención de conflictos socioles dirigidos o 40 instituciones y Secretoríos
de Estodo, que hon contribuido o brindor respuestos oportunos y efectivos
en el morco de los competencios legoles de codo Secretorío de Estodo o
lo cuolse ho enviodo.

Número de alertas tempranas de prevención de
conflictos soc¡ales dirigidas a cada institución de Estado

enero - diciembre 2018

INFOP

INHGEOMIN

Mi Ambiente

ENEE

ENP

INP

IHTT

STSS

SEDUC

SDP

SEFIN

SGJD

UNAH

SEDENA

SSN

SESAL

-
-
-
-
,-

-
,n

-
-

01?3456789

Fuente: Secrelorío de Derechos Humonos - Dirección de Geslión Preventívo del Riesgo de Violociones o
Derechos Humonos y Conflictividod Sociol.

3.Desonollodos procesos formotivos de otención y prevención de conflictividod
sociol dirigidos o funcionorios, empleodos públicos y orgonizociones de lo
sociedod civi!, con el propósito de fortolecer copocidodes y hobilidodes en el

26

.1

rr



monejo y resoluc¡ón de conflictos socioles con enfoque bosodo en derechos
humonos.

Flulogromo de olenclón y prevenclón de conlllctlvldod soclolen Honduros

pRocESo DE pREvENclótt DE coNFltcTos

d€etiüC§rsl

nemdgrps alternoe

&ouffidrsmide§

urufrqre m

derdrc txrffirco.

6e$ioñ &ldiálqo

srmiU&y
contun¡dd

Oseds Hwranosy

ouu intitnlones&l

Eo& paa rspüder

*a¡nnsneamelm

r#rmy&marfu
dehsodedad.

in§rn$i§¡cisdrcla

ingdxim#*usm

Iétnkr&Prssctdn&

0onff'ui¡ifu§ai¡|.

ldentificación
de noticias

Verifi cac ió n d e
recla mo social

Análisis de la
in form a ción
reco pi la d a

lnformarl
con'lunicar alerta

vía oficio o correo
electrónic<¡

Envío Autoridades
lnternas de la

Secretaría de Derechos
Humanos

Encuentros
Monitoreo de
prensa y redes

sociales

Seguimiento de la
Alefta y

retroalirnentación

Envío Autoridades
co mpet ent es

Secretarías de Estado
Poder Ejecutivo

Reuniones de
trabajo

lnstalación de Mesa
Técnica Prevención
Conflictos Sociales
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Mesos técnfcos de prevenclón de Io conflictlvidod soclol

Meso técnico de MIAMBIENTE

Meso Técnico en Secretorío de
Defenso Nocionol

Meso Técnico en Secretorío
de Educocíón

Mcsa Técnlca

Ml Arnbhr¡te lnstal¿cióñ de Mes¡

$ffi*Hffid;
lnterc*mbio de
experlencias con el
fln de generar

6m
respeto de los
derechos humenos,

Mesa Técnica SEDENA

o

I
.l

Coordinación de
capacitación para
Guardia de Honor

luleso Técnica con

§ecretoría de fducaclón
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5.2 DIRECCION GENERAL DEL SISTEMA DE PROTECCION

Lo Dirección
Generol del
Sistemo de
Protección es el
órgono
ejecutivo del
Sistemo
Nocionol de
Protección de
Defensores y
Defensoros de
Derechos
Humonos, que tiene como responsobilidod otender y dor seguimiento o los
personos que cuenton con medidos coutelores y provisionoles decretodos por
orgonismos internocionoles o de protección en el morco de lo Ley de Protección
pqro los y los Defensores de Derechos Humonos, Periodistos, Comunicqdores
Socioles y Operodores de Juslicio (2015).

Se obtuvieron los siguienles logros duronte el 2018:

l. Atención desde el I de julio del 2015 ol 30 de septiembre del 2018 de 392
solicitudes de medidos de protección, 162 duronte el oño 2018, tonto del
Sistemo lnterno como delsistemo lnteromericono de Derechos Humonos.

2. Al30 de noviembre del 2018, se encuentron bojo lo responsobilidod de lo
Dirección Generol del Sistemo de Protección 21O cosos de medidos de
protección dístribuidos según pobloción protegido por lo Ley de lo
siguiente formo:

132 defensoros(es) de derechos humonos

3l periodistos

30 comunicodores socioles

17 operodores de justicio
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3. lncremento de un 116% de lo
osignoción Presupuestorio
nocíonol poro lo protección de
los personos beneficioriqs de lo
Ley.

4. Fortolecimiento de lo
coordinoción interinstitucionol o
trovés del Consejo Nocionol de
Protección, orgonizociones de
sociedod civil y otros instituciones
estotoles;

5. Fortolecimienlo del Comité Técnico del Meconismo de Protección poro
brindor uno oportuno otención o los personos beneficiorios de lo Ley de
Protección poro los y los Defensores de Derechos Humonos, Periodistos,
Comunicodores Socioles y Operodores de Justicio, consensuondo los
medidos de seguridod idóneos y suficientes, que goronticen lo vido,
libertod, seguridod e inlegridod personol de los y los beneficiorios. Este

fortolecimíento ho logrodo que se incrementosen en un 91% los sesiones
con respecto o los reuniones del oño 2017. En el oño 2018, se hon
consensuo do 932 medidos de protección.

6. Eloboroción de dos (2) Plones de Prevención poro los y los beneficiorios de
lo Ley;

7. Con lo finolidod de identificor escenorios de riesgo prospectivos que
puedo presentor lo pobloción objeto de lo Ley duronte el ejercicio de su

lobor, y desorrollor los plones de prevención odecuodos poro disminuirlos,
se estructuró lo Unidod de Prevención y Anólisis de Contexto, con el opoyo
de USAID y Orgonizoción Freedom House, lo cuol se encuentro en
funcionomienlo desde moyo del 2018. Se hon eloborodo dos diognósticos
de contexto de riesgo y propuestos de plones de prevención, poro
defensoros (es) de derechos humonos de lo Comunidod LGTBIy defensoros
(es) de derechos humonos de lo pobloción indígeno lenco del
Deportomento de lo Poz.
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Generoción de inslrumentos que propicion lo otención diferenciodo o los
personos beneficiorios. Con el opoyo de USAID y Orgonizoción Freedom

Solicitudes de medidas de protección admitidas por año
y poblacíón objeto de la Ley

Sístema lnterno - SIDH

2015-2018

31

2077

6
2016

31

2018
80

69

2015
0

'L 4A

House, y elocompoñomiento de orgonizociones de derechos humonos, se

elobororon dos instrumentos de evoluoción de riesgo con enfoque
diferenciodo, poro otender de formo diferenciodo género y Comunidod
LGTTBI, con el fin de reolizor los evoluociones de riesgo de los personos
beneficiorios oplicondo el Principio lguoldod de Troto, No Discriminoción y
Enfoque Diferenciodo en el cuolse fundomento lq Ley de Protección poro
tos y los Defensores de Derechos Humonos, Periodistos, Comunicodores
Socioles y Operodores de Justicio.

8. Con lo finolidod de opoyor lo troscendentol lobor de los y los defensoros
de derechos humonos en Honduros, y prevenir occiones que limiten,
disminuyon o coorten su ejercicio, se emitió uno Decloroción conjunlo del
Relotor Especiolde los Nociones Unidos sobre lo situoción de los Defensores
de Derechos Humonos, el Señor Michel Forst, y el Consejo Nocionql de
Protección poro los y los Defensores de Derechos Humonos, Periodistos,
Comunicodores Socioles y Operodores de Justicio, en el morco de lq
primero visíto oficiol del Relotor reolizodo del29 de obril ol l2 de moyo del
20r 8.

7

0102a30

I Operadores (as) de Justicia

I Periodistas

50 60 70 80 90

r Comunicadores (as) Sociales

r Personas Defensoras de Derechos Humanos
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9. Sociolizoción de lo Ley de Protección poro los y los Defensores de Derechos
Humqnos, Periodistos, Comunicodores Socioles y Operodores de Justicio
poro que los personos objeto de lo Ley conozcon el funcionomiento del
meconismo de protección, osí como los formos por medio de los cuoles
pueden presentor sus solicitudes.
Desde lo creoción del meconismo de protección o lo fecho, se hon
reolizodo oproxímodomente 30 sociolizociones de lo Ley de Protección
poro los y los Defensores de Derechos Humonos, Periodistos.
Comunicodores Sociqles y Operodores de Justicio, 12 de ellos en el oño
201 8.

Porticiporon en los sociolizociones de 20l8los inlegrontes del Colegio de
Periodistos, Asocioción de Prenso Hondureño, Colegio de Abogodos de
Honduros, integrontes de lo comunidod LGTB!, personos defensoros de
derechos humonos de diversos zonos del poís, integrontes del Consejo
Nocionol de Protección poro los y los Defensores de Derechos Humonos,
funcionorios de lo Secretorío de Seguridod y del Ministerio PÚblico.

tO.lnstoloclón de lo Plotofo¡mo de Evqluoclón de Rlesgo - PER.

Poro oseguror lo confidenciolidod de lo informoción y sistemotizor los

procedimientos de lo Dirección Generol, se instoló con coloboroción de lo USAID

y lo Orgonizoción Freedom House lo Plotoformo de Evoluoción de Riesgo - PER,

lo cuol funciono medionte uno red de computoción inlerno de óreo locol, en lo
que se hon implemenlodo políticos de seguridod.
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5.3 DIRECCION PARA LA PROTECCION DE PERSONAS
DESPLAZADAS INTERNAMENTE POR LA VIOLENCIA

Lo Dirección de Atención o Personos Desplozodos lnternomente por lo Violencio
funciono con el fin de coordinor lo oferto estotol poro brindor osistencio y
protección o los personos desplozodos internomente porlo violencio, y gorontizor
sus derechos humonos, especiolmente lo vido, integridod y libertod personol, en
seguimiento y coordinoción con los demós órgonos públicos que conformon lo
Comisión lnterinstitucionol poro lo Protección de los Personos Desplozodos
lnternomente por lo Violencio {CIPPDV).

Lo onterior, orticulondo políticos, plones, progromos y proyectos del estodo que
goronticen lo otención preferenciol y lo respuesto integrol o los personos

desplozodos internomente, protegiendo sus derechos y libertodes
fundomentoles; y promoviendo los condiciones que goronticen lo consecución
de soluciones duroderos.

Principoles ovonces y logros del oño 2018

l. lmpulsodo proyecto "Ley poro lo prevención, otención y protección de los

personos desplozodos internomente" finolizodo en 2017.

o. Lo Secretoío de Derechos Humonos, en elmorco de lo CIPPDV lideró
el proceso de construcción de esto propuesto de ley. Lo mismo se

reolizó con lo porticipoción de veintiséis instituciones y

orgonizociones, y contó con lo osesorío técnico de lo Comisión
lnteromericono de Derechos Humonos (CIDH), el Alto Comisionodo
de los Nociones Unidos poro los Refugiodos (ACNUR), el Consejo
Noruego poro Refugiodos (NRC) y el Comité lnternocionolde lo Cruz

Rojo (CICR) poro lo incorporoción de estóndores internocionoles de
derechos humonos y derecho internocionol humonitorio de lo
pobloción desplozodo.

b. Lo propueslo de ley reitero y clorifico los obligociones estotoles en
cuonto o lo odopción de políticos y medidos de prevención del
desplozomiento, el reconocimiento de los derechos y los

necesidodes de proteccíón de los personos desplozodos
foaodomente y lo obligoción de promover los condiciones que
permiton lo consecución de soluciones duroderos. Se fundomento
en el derecho internocionol de los derechos humonos y el derecho
humonitorio, porticulormente en lo dispuesto en los Principios

Rectores de los Desplozomientos lnternos.
c. Reolizodo el primer proceso de consulto y porticipoción de

pobloción desplozodo internomente sobre el contenido de lo ley; y

sobre criterios de otención diferenciodo.
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d. Con lo finolidod de que los medidos de respuesto y político públíco
que se diseñen respondon o los necesidodes de osistencio,
protección y soluciones de los víctimos de lo violencio en el poís, el
proceso de 2018, se centró en lo porticipoción de instituciones
públicos y orgonizociones de lo sociedod civil, osí como en procesos
de consulto con pobloción desplozodo directomente. Por lo que o
portir de los observociones recopilodos se ho octuolizodo en su

contenido.
e. Eloborodo el Estudio de onólisis de impocto fiscolde lo propuesto de

ley, que permitiró ovonzor en lo presentoción de lo iniciotivq ol
Congreso Nocionol de lo Repúblico.

2. Cofinonciomiento y coordinoción del proceso de reolizoción del Estudio
de Coroclerizoción del Desplozomiento lnterno.

2.8 millones de lempiros fueron
destinodos por lo SEDH poro lo
octuolización del estudio de
corocterizoción del desplozomiento
interno; mismo que serÓ cofinonciodo
con el opoyo del Alto Comisionodo de
Nociones Unidos poro los Refugiodos.
El nuevo estudio busco octuolizor Y
profundizor lo ev¡dencio sobre lo
mognitud y el impocto del
desplozomiento interno, poro impulsor
el diseño del morco institucionol Y
jurídico que fortolezco lo respuesto
integrol y lo búsquedo de soluc¡ones
duroderos en Honduros. A diferenc¡o de
lo corocterizoción de 2014, donde el ómbito geogrófico se limitó o 20

municipios urbonos, el ejercicio de 2018 cuento con uno muestro
representotivo o nivel nqcionol.
Actuolmente, el Grupo Técnico de lo Corqcterizocíón que coordino lo

SEDH, se encuentro trobojondo en el onólisis y tobuloción de los dotos
recopilodos en los encuestos; ello permitiró tener un primer toller de
presentoción de resultodos preliminores el l7 de diciembre de 2018, con
todo el Pleno de lo CIPPDV.

S. Meconismos de osistencio y protección construidos con Gobiernos Locoles.

o. Fortolecidos los copocidodes técnicos en moterio de otención, protección
y soluciones frente ol desplozomiento interno de 90 funcíonorios y
funcionorios de municipios priorizodos.
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b. Construido plon municipol de respuesto ol desplozomiento interno con lo
olcoldío del Distrito Centrol en el que se definen occiones conjuntos de
2019 o 2021.

c. Diseñodos rutos municipoles de osistencio humonitorio de emergencio en
m unicipios priorizod os.

d. Coordinodo y focilitodo proceso de construcción de plon de contingencio
en coso de desplozomientos colectivos por violencio de lo olcoldío de Son
Pedro Sulo, en coloboroción con COPECO.

e. lmpulsodo el diognósiico del desplozomiento interno en el municipio de El

Progreso, medionte el diseño de uno boleto de desplozomiento fozodo
que seró oplicodo en censo poblocionolde este municipio. Constituyendo
un insumo volioso y líneo de bose poro el diseño de políticos pÚblicos

municipoles de respuesto ol desplozomiento foaodo.

4. Diseñodos medidos poro lo otención y protección de los personos

desplozodos.

o) Diseñodo, presentodo Y
piloto

de

oprobodo
osistencioproyecto

humonitorio emergencio poro
de

b)

personos retornodos con necesidodes de
protección en el morco del
CONAPROHM. Lo sistemotizoción del
pilotoje de osistencio, permitiró identificor
obstóculos, lecciones oprendidos Y

recomendociones poro lo odecuoción y
formuloción de políticos pÚblicos; osí

como ompliorlo oferto estotol en moterio
de otención o este grupo vulneroble.
Reolizodos siete consultos o 70 personos desplozodos, con el obietivo de
sistemotizor lo informoción recopilodo poro lo eloboroción del protocolo
de otención diferenciodo o personos desplozodos con enfoque
psicosociol. Los grupos poblocionoles consultodos fueron: mujeres, niños,

niños y odolescentes, pobloción LGTBI e indígeno.
c) Dodo seguimiento y cumplimiento o los recomendociones y compromisos

internoc¡ónoles en moterio de desplozomiento ínterno, {Porticulormenle los

odquiridos en el morco integrotregionolde protección y soluciones MIRPS).

5. Fortolecidos copocidodes de lo CIPPDV

o. Aprobodo el primer lnforme regionol de seguimiento 2A17-2018 del
MlRpS, donde el gobierno de Honduros muestro el ovonce en el

cumplimiento de los l4 compromisos odquiridos en dicho morco.
Poro ver el informe, visitor el siguiente link:
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http ://www.cippd. g ob.h n/wp-
contenl/uploods/2O 1 81 1 2llniormeAvoncesMlRPS20 I 8.pdf

b. Como Secretorío Ejecutivo de lo CIPPDV, se hon coordinodo y
focilitodo ll reuniones ordinorios y 3 reuniones extroordinorios;
hemos documentodo ocuerdos y ovonces; coordinodo occiones y
dodo seguimiento ol plon de trobojo 2018 de lo CIPPDV.

c. Fortolecidos los copocidodes técnicos de 44 integronles de lo
CIPPDV y gobiernos locoles, medionle 5 jornodos de copocitoción
en molerio de soluciones duroderos.

Lo creoción del OBSERVATORIO DE

DERECHOS HUMANOS (ODH), con el

objetivo de generor conocimiento por
medio de ínvestigociones, onÓlisis
temóticos y evoluociones de lo político
público en torno ol respeto, protección y
gorontío de los Derechos Humonos por
porte del Estqdo de Honduros, teniendo
como fin últ¡mo lo persono humono. Reolízo
estudios, opiniones, recomendociones,
diognósticos, corocterizociones e
investigociones como herromientos de
informoción gue sirvon de opoyo o los

órgonos del Estodo, en lo formuloción de
políticqs, plones, progromos y proyectos,
que fortol ezcon el respeto y Io protección
de los Derechos Humonos en el Poís.

El ODH recopilo informoción estodístico de los instituciones pÚblicos, y coloboro
con orgonizociones de lo sociedod civil y cooperoción externo poro desonollor

lnvesfljoclones lemóllcos por medio de procesos porticipotivos. Por otro Iodo, el

OOn Ooso su trobojo en investigociones nocionoles e internocionoles poro

reolizor propuestos de modificoción o implementoción de políticos pÚblicos

bosodoi enevidencio. Generondo conocimiento por medio de investigociones,

onólisis temólicos y evoluociones de lo político pÚblico en torno ol respeto,
protección y gorontío de los Derechos Humonos por porte del Estodo de
Honduros, teniendo como fin Último lo persono humono.
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Lo personq como f,n últlmo, elenfoque pobloclonol de los Derechos Humqnos

Todo proceso tiene que tener como fin último lo persono humono, porq lo cuol,
es necesorio investigor, onolízor y evoluor cómo ovonzo el respeto, protección y
gorontío de los derechos de diferentes grupos o personos en condición de
vulnerobilidod. De ocuerdo q lo Político Público de Derechos Humonos, el Estodo
de Honduros ho identificodo o los siguientes grupos poblocionoles en situoción
de vulnerobilidod:

o Niñ ez;
. Jóvenes;
. Personos Adultos Moyores;
. Pueblos lndígenos y Afrohondureños;
o Mujer;
. Migrontes;
o Diversidod Sexuol;
. Personos con Discopocidod;
. Personos Privodos de Libertod en Centros de

Reclusión; y,
o Defensores de Derechos Humonos,

Periodistos, Comunicodores Socioles y
Operodores de Justicio,

Lo informoción y onólisis de los grupos vulnerobles se

contextuolizo de ocuerdo o su ubicoción en el

territorio; los octividodes económicos, socíoles y
políticos que reolizon; osí como, el onólisis de lo
evolución demogrófico de estos grupos. Porlo tonto,
el ODH preporo investigociones y onólisis con un

enfoque territoriol eliminondo todos los formos de
discriminoción contro los Poblociones. Como ejem p¡o de un onólísis del ODH:

Eliminondo todos los formos de discriminoción contro lo Mujer, De ocuerdo o Io
Encuesto Permonente de Hogores de Propósitos Múltiples {EPHPM), en Honduros

pc¡ro el oño 2017,lo toso de porticipoción de los hombres ero de 76% y de lo
mujer openos el 43.8%. Sin emborgo, los diferencios en lo porticipoción de los
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mujeres en el mercodo Ioborol se deben principolmente o su ubicoción. El

Grófico I identifico que los diferencios son mós evidentes en el óreo rurol. Estos

diferencios se explicon, en porte, por los roles que los mujeres desempeñon, osí
como los dificultodes que enfrenton los mujeres. Lo onlerior se puede evidencior
por lo proporción de mujeres y hombres que renuncion o su empleo. De ocuerdo
o lo EPHPM 2017, los
mujeres son Io moyorío
de los personos que
reportoron hober
renunciodo o su

empleo.
Asimismo, los mujeres
decloron 4.7 veces
molo remuneroción y
3.ó veces molos
condiciones loboroles,
frente o los hombres
como razÓn.
Adicionolmente,
destocon los rozones
fomiliores poro tomor lo
decisión de obon,Conor
su empleo, principol
entre ellos es solir
emborozodo. Lo
evidencio demuestro que todovío
existen desofíos poro focilitor lo
incorporoción de los mujeres ol
mercodo loborol, especiolmente en lo
que concierne o los condiciones
loboroles que enfrenton los mujeres en
su lugor de troboio:

Discriminoción por rozones fomiliores o
de emborozo. En este sentido, el Gobierno de Honduros ho impulsodo iniciotivos
que buscon impulsorlos derechos de lo mujer en el ómbito económico y loborol,
tol como el Progromo Ciudod Mujer. Estos esfuezos deben ser fortolecidos con
los occiones de reguloción que reolizq octuolmente lo Secretorío de Trobojo y

Seguridod Sociol (STSS), especiolmente lo reclorío que desempeño por medio de
lo prolección y seguridod sociol de los mujeres. Lo onterior implico promover o
generor progromos que oborden lo problemótico presentodo en esto breve
ñoto, especiolmente poro evitorque los mujeres continÚen soliendo delmercodo
loborol.
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7.1 INFORME SOBRE CARAVANA DE MIGRANTES, MISION DE
HONDURAS EN MEXICO

7.L 1 Antecedentes

El I3 de octubre del presente oño,
vorios centenores de hondureños y
hondureños se reunieron en lo
ciudod de Son Pedro Sulo, Honduros,
e inicioron su reconido con el
objetivo de tronsitor por Guotemolo,
México y llegor hosto los Estodos
Unidos, en lo que fuese denominodo
lo "Corovono de migrontes".

Con el poso de los díos mós personos
se hon ido integrondo o lo corovonct,
entre los cuoles tombién se sumoron
personos guqtemoltecos Y

solvodoreños, observondo un incremento signíficotivo de nÚcleos fomiliores,
personos en situoción de especiol vulnerobilidod como ser niños, niños, jóvenes

no ocompoñodos, mujeres emborozodos, personqs de lo comunidod LGTBI y
personos moyores.

Lo corovono ho desencodenodo reocciones y medidos hostiles por porte de
diversos outoridodes en poíses de trónsito y destino en conlro de los personos

migrontes y de defensores de derechos humonos que integron lo corovono, osí

como los pronunciomientos relotivos o detener lo corovono, ol cierre de
fronteros, tombién lo detención y deportoción de los personos que integron lo
corovono, observóndose con preocupoción pronunciomientos de outoridodes
estodounidenses cotegorizondo o lo corovono como uno omenozo o lo
soberonío y o lo seguridod nocionol, ofirmondo que este movimiento de
migrontes y solicitontes de osilo incluye o muchos criminoles.

En este contexto, lo CIDH rechozo el uso de un lenguoje estigmotizonte,
criminolizodor y de ocusociones sin fundomento en referencio con los personos
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migrontes y solicítontes de osilo, el
cuol puede fomentor octitudes
xenófobos en contro de dichos
personos.

En fech o 2l de octubre se informó
que los outoridodes
guotemoltecos procedieron con
el retorno de oproximodomente
1.121 personos hondureños o su

poís y en esto mismo fecho lo
moyorío de migrontes ingreso o
México o trovés de lo frontero de
Tecun Umón, llegondo o instolorse
el primer olbergue en lo ciudod de Topochulo, Chiopos, octuolmente lo gron
moyoío de lo corovono de migronles se encuentro en Tijuono, donde esperc¡n
que sus solicitudes de osilo seon otendidos por los outoridodes de Estodos Unidos.

Si bien los Estodos tienen derecho o esloblecer sus políticos migrotorios y en
moterio de protección internocionol, estos políticos, leyes y prócticos deben
respetor y gorontizor los derechos humonos de todos los migrontes y solicitontes
de osilo, que son derechos y libertodes que se derivon de lo dignidod humono.

7.2 Objetivo

El 5 de noviembre de 2018, se troslodó personol de lo Secretorio de Derechos
Humonos o lo Ciudod de Topochulo, México, con el propósito de verificor lo
gorontío y protección de los derechos humonos de los hondureños migrontes en
Méx¡co, o trovés de los visilos o los diferentes olbergues y movilizociones en donde
reolizon su trónsito, osimismo otender reuniones con los diferentes outoridodes
mexiconos tonto municipoles, estotoles como federoles competentes,
coordinqdos y dirigidos por lo Embojodo de Honduros en México y osí conocer
los occiones estoblecidos y o ser tomodos por dichos outoridodes en reloción o
lo movilidod humono de los migrontes hondureños hocio lo frontero de México y

Estodos Unidos.

Los personos migrontes y solicitontes de osilo hon enfrenlodo mÚltiples obstóculos
poro su occeso y trónsito seguro o trovés de Guotemolo y México, con bostonte
precoriedqd, en porticuloren lo que concierne o folto de occeso o olimenloción,
oguo, servicios de solud y sonitorios, olbergue, osí como reolizor el reconido o lo
iniemperie, expuestos o los inclemencios del climo y de lo ruto y oltercodos con
outoridodes estotoles, por lo que de iguol monero lo CIDH instó q los outoridodes
de los poíses de lrónsito y destino o obstenerse de utilizor lo fuezo poro lo gestión
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de movimientos migrotorios mixtos, en oros de gorontizor el respeto de los

derechos o Io vido y o !o integridod personol de los migronles y solicilontes de
osilo. Hociendo de iguol monero un llomodo o los personos que integron lo
corovono o no recurrir o occiones violentos y o respetor los leyes nocionoles.

En compo se pudo identificor los instituciones que brindoron osistencio y
protección o los personos migrontes dentro de los cuoles se encuentron:
.Embojodo y Consulodo de Honduros en México.
.Lo Comisión de Derechos Humonos, (lnstolondo uno Unidqd de Ombudsmovil).
.Lo Procurodurío Generol de Justicio, (Ministerio PÚblico Móvil).
.lglesios de México.
. Orgonizoción lnternocionol de Migroción.
.Secretorío de Solud (Brigodos Médicos de Apoyo o Migrontes).
.UN¡CEF.
.Vision Mundiol.
.Sove The Children
Lo osistencio se centró en el óreo de solud integrol (físico, psicológico),
medicomentos bósicos, higiene, servicios sonitorios, olojomiento, vestuorio,
olimentoción, entre otros necesidodes que presentobon los personos.

7.3 Las Recomendaciones de la CIDH

El 2l de octubre de 2018, vorios orgonizociones de sociedod civil de Honduros,
México, El Solvodor, Guotemolo, entre otros, plonteoron o lo Comisión

lnteromericono de Derechos Humonos CIDH de conformidod con los ortículos l0ó
de lo Corto de lo OEA, 4l.b de lo Convención Americono de Derechos Humonos,

l8.b del Estotuto de lo CIDH, 25 conespondientes de lo CIDH uno soliciiud de
medidos coutelores poro evitor doños ineporobles o los que ellos consideron mós

de 7,000 personos (oprox.) que formon porte de lo corovono migronte
proveníente de centro omérico y los personos defensoros de derechos humonos
que les osisten en su troYecto.

Lo CIDH emitió un comunicodo de prenso expresondo su preocupoción por lo
situocíón de lo "Corovono de migrontes" provenientes de Honduros, hociendo
un llomodo o los Estodos de lo Región sobre su preocupoción onte los obusos y

violociones o derechos humonos que vienen enfrentondo los personos que
integron lo "Corovono de migrontes", urgió o los Estodos concernidos entre ellos

el Estodo de México odoptor medidos tendientes o gorontizor los derechos
humonos de estos personos, en porticulor el derecho o solicitor y recibir osilo.

En tol sentido el Estodo mexicono odoptó lo medido de recibir los solicitudes de
osilo de quienes optoron o beneficiorse de dicho derecho, inclusive elSr. Enrique
peño Nieto, presidente de lo Republico ofreció el Progromo "Estos en tu coso" en
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los Estodos de Chiopos y Ooxoco, que consiste en focililor el estotus de refugiodo
o los miles de centroomericonos que troton de llegor o Estodos Unidos en lo
corovono de migrontes. Lo principol condición poro que los centroomericonos
se ocojon o este plon de regulorizoción, es que se queden en los estodos sureños
de Chiopos y Ooxoco. Ademós, este progromo contemplo prestor otención
médico y un progromo de empleo iemporol, considerondo este plon, un primer
poso hocio uno solución permonente poro oquellos que tienen estotus de
refugiodo en México". Se pudo constolor in situ que olgunos hondureños optoron
por dicho progromo, no obstonte, lo moyorío no encontró olroclivo el mismo yo
que el solorio mínimo en México es inferior ol que legolmente estoblece
Honduros.
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7.4 Conclusiones

l. Conforme o lo constotodo por lo Misión, el Estodo de México por medio de
lo COMAR se gorontizó el derecho o solicitor y recibir osilo de los
hondureños migrontes que requirieron protección internocionol,
sotisfociendo sus necesidodes humonitorios urgentes, sin emborgo lo
conlidod de personos sobreposo los copocidodes de respuesto
humonitorio, por ejemplo en lo ciudod de Motíos Romero se observó que
los migrontes se encontrobon olojodos en olbergues o los que lo CNDH
considero "recintos" yo que no reúne todos los condiciones necesorios;
dichos personos dormíon en corpos descubiertos por los lodos y sobre el
posto o diferencio del olbergue ubicodo en el Polocio de los Deportes de
lo ciudod de México en el cuol se encontrobon en mejores condiciones y
servicios, no obstonte conforme o los entrevistos reolizodos por lo misíón en
los olbergues estos mencionoron hober recibido un buen troto por los
outoridodes Mexiconos.

2. El Estodo mexicono gorontizo o trovés de procedimientos justos y eficoces,
el reconocimiento de lo condición de refugiodo, por medio inclusive del
Progromo Presidenciol "Eslos en tu coso", en los términos de lo Decloroción

de Cortogeno sobre Refugiodos de 1984. En esle sentido el Estodo
Mexicono solícito lo osistencio de lo ACNUR poro fortolecer y movilizor
rópidomente ol personol y los recursos necesorios poro que el sistemo
nocionol de refugio respondiero de monero odecuodo y eficoz o los

solicitudes de refugio, no obstonte, lo moyorío de los miembros de lq
Corovono no encontroron otroctivo dicho progromo Y decidieron
continuor su comino hocio los Estodos Unidos.

3. En cuonto ol principío y derecho o lo no devolución (non-refoulement), se

constotó que debido o lo medido coutelor verbol dictodo por lo CNDH los

integrontes de lo corovono ingresoron ol territorio mexicono, no obstonte
ol principio lo policío mexicono se opuso cl que entrqron en el puente del
rio Suchiote, donde lomentoblemente folleció un hondureño y hosto el
momento su muerte se encuentro en lo impunidod, por lo que lo policío

43

*,j# #J

=
§§t"* i*** t n

{

fu,gr



INFORME DE TOGROS SECRETARIA DE ESTADO EN EI. DE§PACHO DE DERECHOS HUMANOS,2OIS

fue incopoz de controlor los sucesos respetondo los derechos
fundomentoles de los personos, viéndose obligodo lo CNDH o dictor uno
medido sin lo coordinoción de lo policío y los outoridodes de migroción
mexiconos.

4. En cuonto ol principio de respetor el principio de prohibición de rechozo
en frontero como se mencionó onteriormente olprincipio hubo contención
por porte de los outoridodes mexiconos, pero debido o lo medido coutelor
dictodo verbolmente se superó dicho restricción que víolentobo el
estóndor interomericono y poro tol efecto reolizor un onólisis de los
condiciones porticulores y los necesidodes de protección internocionol y
de protección especiol que tengon Ios personos que integron lo corovono
de migrontes o efectos de determinor si deben ser reconocidos como
refugiodos o sirequieren protección complementorio, en tolsentido sibien
lo CNDH puede hober reolizodo un onólisis sobre los necesidodes de
prolección inlernocionoly de protección especiolque tengon los personos
que integron lo corovono de migrontes en lo reunión sostenido en lropuoto
con lo Misión y lo CNDH se les cuestionó que podríon hocer por nuestros
connocionoles en lo fronlero de México y Estodos Unidos y nos informoron
que eso ero lo tercero etopo que brindoríon osistencio humqnitorio, pero
sin especificor por cuonto tiempo y debido o lo contidod de personos se
estimo que el tiempo de espero seró como mínimo do diecisiete meses o
un oño esperor su entrodo o tenitorio Estodounidense porc¡ que su solicitud
de Asilo se recibido y posteriormente onolizodo, por lo que se desconoce
si el Estodo de México tiene un plon ol lorgo plozo de osistencio
humonitorio.

5. En cuonto ol respeto ol derecho y principio de prohibición de expulsiones
coleclivos, podemos ofirmor que en cuonlo o lo Corovono de Migrontes
Hondureños el Estodo de México ho respetodo dicho derecho y principio,
retornondo o Honduros solo quienes voluntoriomente lo hon solicitodo.

6. En cuonto o implementor meconismos que permiton identificqr o personos
que tengon necesidodes específicos de protección, en porticulor mujeres,
niños y niños, personos moyores, personos con discopocidod y personos
LGBTI, pudimos constotor en los olbergues que los medidos de prolección
pqrc¡ mujeres y niños eron diferenciodos; en el del Pqlocio de los de los

Deportes de lo Ciudod de México hobíon servicios especioles poro niños y
niños, unificoción fomilior yo que los fomilios se encontrobon en un solo
espocio, no obslonte en el Albergue o recinto improvisodo en los
instolociones del Dirección de lntegroción Fomilior (DlF) en lo Ciudod de
lropuoto los odultos moyores no teníon otención especioly niños y niños se

encontrobon olojodos en el posto con sus podres completomente o lo
intemperie, porlo que los estóndores fueron diferenciodos según lo Ciudod
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en lo que los migrontes fueron recibidos, osimismo en reloción o los
personos LGTB! Io CNDH denunció que o lo horo de boñorse estos erqn
discriminodos por los mismos migrontes, porque dentro de lo Corovono
decidieron estoblecer reglos como no boñorse ni dormir junto con los
hombres, sin emborgo lo CNDH no ho lomodo ninguno medido o su fovor,
como por ejemplo hobilitor espocios especioles poro dicho Comunidod
poro osí evitor ogresiones y discriminoción en contro de estos.

7. En reloción o proteger y bríndor osistencio humqnitorio o los personos
migrontes, solicitontes de osilo y refugiodos que se encuentren en el ómbito
de lo jurisdicción de México, en coordinoción con orgonismos
internocionoles como el ACNUR, osí como los instituciones nocionoles de
derechos humonos y los orgonizociones de lo sociedod civil, en reloción o
esto recomendoción se nos informó en vorios reuniones tonlo en lo
sostenido con los outoridodes de Motíos Romero como en lo de lo
Concilleío de México que los olbergues hobíon posodo bojo en controlde
lo ACNUR y que se hobío solícitodo lo íntervención de lo OlM.

E. Se ho Gorontizodo que los retornos que se llevon o cobo se reolicen sobre
lo bose de un verdodero consentimiento plenomente informodo y vólido
de porte de los personos migrontes, de monero digno Y seguro,
gorontizondo el respeto de los derechos humonos de lqs personos
involucrodos y lo odopción de medidos odecuodos poro lo evoluoción de
sus necesidodes y su reintegroción en el poís de origen, sin emborgo en
cuonto ol derecho de informoción tonto en lo reunión sostenido con el
Presidente y Quinto Visilodor de lo CNDH, elseñor Embojodor de Honduros
en México, lngeniero Alden Rivero, solicitó o dichos outoridodes se

gorontizoró dicho derecho por medio de lo OIM y el Quinto Visitodor
contestó que se les hobío informodo sobre sus derechos suficientemente,
sin emborgo pudimos constotor in situ que los dirigentes de lo Corovono
mol informon o los integrontes de lo mismo diciéndoles que ol llegor o
Estodos Unidos se les proporcíonoró osilo, sobre todo o oquellos personos

ocompoñodos de niños.

?. En cuonto o los Medido Coutelores solicitodos por vorios orgonizociones
de Sociedod Civil de Derechos Humonos, lo CIDH no ho dodo respuesto y
Io eslá onolizondo esto se ho limitodo o reolizor un Comunicodo de prenso

contentivo de vorios recomendociones o los Estodos concernientes, sin

especificor individuolmenle los responsobilidodes de codo uno de estos.

Asimismo, consideromos que si bien lo movilidod humono ovonzo
rópidomente o este momento es de conocimiento pÚblico que los

migrontes estón llegondo o lo frontero, por lo que ho hobido un tordío
evidente de lo CIDH en dictor medidos coutelores o fovor de los migrontes;
lo Concillerío Mexicono estimo que los medidos coutelores en coso de
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dictorse se orientoríon en los mismos términos que los recomendociones
que yo hon sido emitidos.
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7.5 Recomendaciones

l. Teniendo en cuento que surgió lo necesidod de desplozor de Honduros ol
Equipo de lo Secretorio de Derechos Humonos (SEDH) poro opoyor o lo
Misión Diplomótico de Honduros se recomiendo continuor fortoleciendo
dicho occión, en virtud que lo situoción que se ovecino seró complicodo,
yo que los Corovonos de Migrontes llegorón o lq Frontero de México y
Estodos Unidos, esperondo que sigon llegondo otros mós y estos se
estocionoron ollí por un tiempo indefinido, sin sober hosto ohoro si tendrón
lo osistencio humonitorÍo y protección de derechos odecuodo, por lo que
lo mencionodo misión tendró que verificor dichos ospectos y el
cumplimienlo efectivo del respeto oldebido proceso.

2. Se recomiendo el fortolecimiento de lo Embojodo y diferentes consulodos
de Hondurqs en México, o trovés de un incremento en lo osignoción de
recursos económicos y humonos especiolistos en derechos humonos, en
especiol oquellos lugores en donde existe moyor trónsito de migrontes.

3. lnstolor un Consulodo móvil de lorgo olconce en el Estodo de Bojo
Colifornio, con el propósito de brindor diferentes servicios en otención o lo
emergencio migrotorio teniendo como meto que seon otendidos los
últímos hondureños retornodos como tombién el último hondureño que
solicite refugio y/0 osilo.

4. Aseguror lo gorontío y prolección de lo pobloción mígronte hondureño
idenlificondo cuolquier evento de violencio en perjuicio de los hondureños
que lo requieron con lo finolidod que se les respete sus derechos
fundomentoles y su dignidod humono.

5. Velor por e! respeto ol debido proceso en lo concerniente o los solicitudes
de refugio ylo osilo que los hondureños presenten onte los outoridodes
mexiconos y estodounidenses, poro lo cuol deberó estoblecerse un
protocolo de otención en el cuol se puedo documentor los evidencios de
esto solicitud, osí como el cumplimiento de los mismos.

6. Atender los solicitudes de retorno voluntorio que reolicen Ios ciudodonos
hondureños de monero digno, ordenodo, ógily seguro, osimismo continuor
trobojondo en generor los condiciones porc¡ lo reinserción sociol,
implementondo y/o fortoleciendo oquellos occiones encominodos o
brindor oportunidodes de empleo, copocitoción, emprendedurismo,
occeso ol crédito, enlre olros.
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7. Ofrecer servicios de documentoción, ocrediloción de nocionolidod poro
los hondureños que se encuenlren sin documentos y requieron los mismos
poro reolizor diferentes tipos de gestiones.

8. Coloboror con los outoridodes del Gobierno de México y orgonismos
internocionoles en lo provisión de oyudo humonitorio, osistencio jurídico y
médico medionte él envió de brigodos de monero periódico poro osistir o
lodos los hondureños duronte el tiempo de espero en lo frontero entre
México y los Estodos Unidos.

?. Revisor el Reglomento del Fondo de Solidoridod con el Migronte
Hondureño FOSMIH, porq que se puedo utilizor y/o hobilitqr uno portido
poro opoyor con estos recursos lo osistencio humonitorio en los olbergues
esloblecidos en fjuono, Bojo Colifornio.

l0.Asignor por porte del Gobierno de Honduros y de monero permonente un
equipo de kobojo técnico operotivo en el tenitorio mexicono que puedo
monitoreor y dor seguimiento o lo situoción de los migronles hosto que se
concluyon sus solicitudes de retorno voluntorio, refugio y/o osilo según
codo coso.

ll.Retomorlo creoción de uno político migrotorio, con lo porticipoción de los
diferentes entidodes compelentes en lo moterio y con un enfoque de
derechos humonos.
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Creación de la Secretaria de Estado

El Presidente de lo Repúblico, Juon Orlondo Hernóndez, consecuente con
lo obligoción del Estodo de Honduros en lo promoción, respeto y protección de
los Derechos Humqnos, y el compromiso de mejoror los condiciones de lo
pobloción poro uno vido digno, oprobó medíonte el Decreto Ejecutivo No. PCM-
055-2017, de fecho l2 de septiembre de 2017 lo octuol Secretorío de Estodo en
el Despocho de Derechos Humonos (SEDH), o portir de enero 2018 se inicio con
el nombromíento de lo Abogodo Korlo Eugenio Cuevo Aguilor como Secretorio
en el Despochos de Derechos Humonos.

Eldesofío de lo tronsición reolizodo porlo Subsecretqrío de Derechos Humonos
y Justicio, encorgodo de estructuror y orgonizor lo nuevo Secretorío de Estodo en
el Despocho de Derechos Humonos y outorizondo lo conlrotoción directo de:

. locol poro operor,

. lo odquisición de mobiliorio y equipo,
o compt'o de popeleío y Útiles de oficino,
o controloción de servicios necesorios poro operor,
. odquisición de vehículos,
. controtoción de personol,

con el fin de dor continuidod o lo prestoción oportuno y eficiente de los servícios
que osegure elfuncionomiento de lo nuevo Secretorío de Estodo en el Despocho
de Derechos Humonos. Este proceso ho tenido uno duroción de un(l) oño,
obteniendo ovonces ímportontes poro lo operoción conecto.

Como ejemplo de los combios que el20l8 genero es ellemo de otención
o personos desplozodos por violencio, tol como se esloblece en decreto PCM-
055,2017 requiere uno dotoción presupuestorio de significotivo relevoncio, mismo
que no fue colculodo en su impoclo presupuestorio ol creor Io SEDH en 2017. De
iguol monero, el esquemo octuol de lo Dirección desvío el rol rector de político
público o un ro! operotivo y ejeculor, lo que puede dispersor los esfuezos
institucionoles en otender o uno pobloción objetivo disperso o nivel nocionol,
especiolmente en los municipios focolizodos. De iguol monero, no se cuento con
oficinos locoles de lo SEDH poro otender in situ los emergencios de prolección.
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Estructuración de Ia Secretaria de Estado

Medionte el proceso de estructuroción se contemplo lo controloción de
personol idóneo el cuol es un recurso escoso cuondo se busco especíolizodo en
Derechos Humonos con orientoción ol desonollo y respeto de los de derechos de
los hondureños y sus poblociones Vulnerobilizodos; en el tronscurso del oño 2018,
se hon seleccionodo los profesionoles mós odecuodos y competentes necesorios
poro lo continuidod efectivo de codo óreo de injerencio en lo oplicobilidod
conecto los derechos humonos.

El ordenomiento y ejecución presupuestorio y operocionol ho sido un
desofío importonte y de lorgo duroción, lo implementoción de procesos y
procedimientos bosodos en Ley poro Io puesto en morcho es porte de lo ético y
volores que impero dentro de lo Secretorío, mismos que son porte fundomentol
de todo proceder. El moyor desofío encontrodo en elfronscurso del oño 2018 es

logros lo utilizoción y ejecución de Io osignoción presupuestorio yo que lo mismo
se inicio o utilizor en control de los outoridqdes hosto el mes de Moyo, hociendo
uso oproximodo del75%.

Conflictividad Post Electoral 2017

Sumodo o lo otención de exigencios del mondoto de creoción, lo
sociedod cívil y orgonismos internocionoles, lo secretorio inicio su gestión en
medio de lo Conflictividod Post electorol 2017; el desofío lo prevención y
otención de conflictos y violociones o los derechos humonos, por lo lonto se
odoptoron estrotegios emitidos desde lo creoción de los mesos técnicos de
osesorqmiento y obordoje de otención o conflictos en secretorios de estodo
priorizodos como Mlombiente, Secretorío de Educoción, Secretorío de Defenso
Nocionol, Secretorío de Seguridod, Secretorío de Trobojo, Secretorío de Solud,
lnstituto Hondureño de Geologío y Mínos, Alcqldío Municipol del Distrito Centrol,
Hospitol Escuelo Universitorio entre otros.

El nivel de polorizoción en lo sociedod hondureño ho hecho un tonto mós
difícillo continuidod o lo creoción de espocios fluidos de diólogo entre el Estodo
y Sociedod Civil.

Muchos de los desofíos especiolmente en moterio de prevención de
conflictividod sociol, suceden en tenitorio, por lo que eltiempo doró lo medición
preciso en el 2019 del impocto olconzodo porlos estrotegios de orticuloción o
coordinoción con el resto de Secretqíos, instituciones u orgqnizociones de
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sociedod civil que se implementoron en el oño 2018; esto seró lo líneo bose de
medición poro el oño 2019.

Tiempo de Evaluación

Al ser lo Secretorío rectoro de político público, se requiere fortolecer los
meconismos de diseño, seguimiento, monitoreo y evoluoción, comenzondo con
lo Político de Derechos Humonos lo que, o 5 qños de vlgenclo, Ideqlmenle
deberío ser evoluodo. El tiempo de evoluoción de lo operotividod de lo SEDH es
muy corto poro otorgor uno evoluoción de desempeño conecto.

Posiciona miento Institucional

En el poís exísten un sin número de inslituciones que tienen como objetivo
los Derechos Humonos, y por ser de reciente creoción se tiende o confundir el
mondoto de lo SEDH con el de otros instituciones de Derechos Humonos, por lo
que se requiere uno estrotegio sostenido de comunicoción e informoción sobre
este, generondo poco o poco el posicionomiento requerido lo identificoción de
lo SEDH como ente rector de Honduros en moterio de Derechos Humonos.
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